
ASPECTOS DESTACADOS:

Vigencia: El texto tendrá vigencia desde 1 de enero 2025 a 
31 de diciembre 2026. DOE 122 de 26 de junio de 2025

Incremento Salarial: Para el año 2025 se aplica un 
incremento salarial de 4 %. Para el año 2026 la subida será 
del 3%, con una revisión salarial de hasta el  0,25%, en caso 
que el IPC superase el 7% en la suma de los dos años para la 
tabla salarial de 2027. 

Jornada: La jornada diaria, será de ocho horas, repartidas 
de Lunes a Viernes, con un computo anual de 1760 h.

Festivos y Domingos: Se establece una cuantía de 42,14 � 
por domingo o festivo trabajado para aquellos trabajadores 
que realizan de forma habitual su jornada de lunes a 
Domingo. Para aquellos trabajadores que trabajen en 
festivos o domingos de forma ocasional se abonará un 
incremento del 20% de su salario.

Trabajos Nocturnos: Se establece una cuantía de 2,20 �/h 
para el trabajo realizado entre las 22:00 h y las 6:00 h.

Prolongación de Jornada: Se regula el concepto de 
prolongación de jornada así como de guardia y custodia, 
quedando establecida una cuantía de 21,92 � para jornada 
no laboral y de 8,78 � para jornada laboral.

Jornada Irregular: Cuando se realicen cambios en el 
calendario anual estos deberán ser recuperados en los 
siguientes 6 meses desde su ejecución, no pudiendo, en 
ningún caso, exceder de un año natural dicha recuperación.

Permiso Retribuido: Ante el cambio en la legislación con 
respecto al permiso de paternidad, los 2 días por 
paternidad se disfrutarán al nalizar el permiso por la 
Seguridad Social.

Clasicación Profesional: Se  establece una Clasicación 
Profesional, de acuerdo a lo establecido en el Convenio 
Estatal, estableciendo 7 Grupos Profesionales, elaborando 
de igual forma la Catalogación de los Puestos de Trabajo.

Suplemento en caso de Enfermedad o Accidente:

a) En los casos de accidente laboral, se percibirá el 100% del 
salario líquido que se venía percibiendo desde el primer día 
de baja.

b) En los casos de enfermedad común o accidente no laboral, 
se complementará hasta el 100% del salario neto, que venía 
percibiendo el trabajador, a partir del séptimo día de baja.     

Vacaciones: Los trabajadores afectado por el presente 
convenio, disfrutarán de un periodo de vacaciones de 24 
días laborables, retribuidos según salario convenio más 
antigüedad, y pluses mensuales; con respecto a las 
condiciones más beneciosas que en cada caso pudieran 
darse.

Antigüedad: El personal comprendido en el convenio 
colectivo, percibirá aumentos periódicos por años de servicio, 
consistentes en el abono de quinquenios, cuyas cuantías 
serán del 5% del salario base, a partir del quinto quinquenio 
será del 8%.

CALENDARIO LABORAL 2025

Cáceres:

C/ Obispo Segura Sáez, 8 - CP 10001

Tlf: 927 21 38 14

Badajoz:

C/ Cardenal Carvajal, 2 - CP 06001

Tlf: 924 24 98 15

Mérida:

C/ La Legua, 19 - CP 06800

Tlf: 924 48 53 70 

Zafra:

C/ Gloria Arcos Fernández, 1 - CP 06300

Tlf: 924 30 86 10

E-Mail: extremadura@ca.ugt.org
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